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Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2023-01407-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Previo a decidir lo que en derecho corresponda con relación a la solicitud de “decretar la 

orden de aprehensión” [006 expediente electrónico c2] se requiere a la apoderada de la parte demandante 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído aporte 

certificado de tradición del vehículo a fin de verificar la inscripción de la medida cautelar decretada               

(Artículo 601 del Código General del Proceso) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 012 de 18 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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